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ARTÍCULO M OFICIO.
Núm.° 130.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Beneficencia i. Sanidad.=E\ Ihistrí- 
simo Sr. Subsécrclario del ministerio 
de la Gobernación con fecha 4 de lebre
ro, me ha comunicado la Real orden 
siguiente:

« Por el ministerio de Estado se dijo 
á este de la Gobernación con fecha 21 ' 
de diciembre próximo pasado lo que ¡ 
sigue:=EI ministro plenipotenciario de । 
S. M. en el Rio de la Plata dice á esta 
Primera Secretaría con fecha 4 de no
viembre último lo que sigue.—El vice
cónsul de España en Buenos Ayres con 
fecha 23 de octubre pasado me dice lo 
que copio.—El presidente de la comi
sión de Inmigración en esta ciudad se 
ha dirigido á este consukdo con la nota 
que sigue: El abajo firmado. Presidente 
de la comisión directiva de Immigra- 
cion tiene el honor de dirigirse al señor 
Cónsul en nomine de la misma para 
remitirle los adjuntes ejemplares de los 
reglamentos sancionados por la socie
dad filantrópica de Immigracion de esta 
ciudad y se complace en poner igual
mente en su conocimiento que el Asilo 
de Immigranles se halla completamente 
instalado para poder alojar hasta el nu
mero de trescientos individuos. — La co- 
mision, se hsongea que al dar la ma)or 
publicidad posible en el eslerior de la 
existencia del citado, útil c importante 
eslablecimii'iito \ de sus correspondien
tes r glamenlo>, co tribuirá efie z nen
ie á atraer en adelante una numerosa 
emigra1,ion, \ de consiguiente suplica 
aISr. Consulte sirva transmitir, 1 co
nocimiento de su Gobierno al objeto de 
la presente comunicación.1° leas- 
lado á V. S. con inclusión de los refe
ridos reglamentos á fin deque se sirva 
dar conocimiento al Gobierno de S. AL, 

liva una comisión compuesta de 10 so
cios, cinco de los cuales podran serlo de 
los salientes por su esperiencia en el 
objeto de esta institución.

Arl. 5.° Nombrada la comisión ella 
elejirá do entre sus miembn s, al pre
sidente, vice-presidente y tesor ro. ,

Arl. 6.° La comisión nombrará el 
secretario y demas emplead* s que sean 
necesarios al buen servicio y lijará sus 
sueldos.

Arl. 7." El presidente y cuatro 
miembro> reunidos fornu rán esion para 
despachar los asuntos pcndien'es, salvo 
cuando el presidente considme necesa
rio la asistencia de, mas m mbros.

Arl. 8.° La comisión se reunirá in
falible mente todos los meses el primer 
miércoles que sigue á la salida del pa
quete Ingles para Europa, y toda vez 
que el presidente lo juzgue oportuno, 
sobre lodo á la llegada de buques ,con 
emigran íes, en cuyo caso se citará á los 
miembros que la componen. , ,

Arl. 9.° La comilón tendrá un li
bro do actas y estas serán firma las por 
el presidenle y secretario, y en ausén- 
cia de aquel el vice-presidente. ,

Arl. 10. i I tesorero tendrá un li
bro de caja, y pagará aquellas cuentas 
que la comisión ordene, por orden es
crita del presidente, y en su ausencia 
por el vice-presidente, y en todo caso 
refrendado por el secretario. , ,

Arl. 11. El les mero presenta-rá a 
la comisión mensualmente el estado de 
la baja. ,

Arl. 12. La comisión se esforzara 
en numen ar los fondos de que necesita 
la soeird d y con este fin nombrará una 
co lisio.i especial de su seno compuesta 
de tres miembros.

Ar . 13 La comisión presentará 
en la sección general de socios el re
sultado de la suscripción y la acversmn 
<le sus fundos sin perjuicio de los esta
dos que deben formarse por el secreta
rio eaila trimestre.

Arl. 14. Se reunirá extraordma- 
i riamenle la asamblea general á petición 
1 escrita y motivado por veinte y cinco

conforme lo desea el referido Sr. Pre- 
sidente.=Lo que con inclusión de un < 
ejemplar de cada uno de los tres regla- 1 
montos a queso refiere la comunicación 1 
del re erido Casares, tengo la honra do ; 
trasladar á V. E. para su debido cono
cimiento.—Lo que de Peal orden, co- 
mu icada por el Sr. Ministro de la (m- । 
bernacion, traslado á V. E con indu- 
sion de los Reglamentos formados por ; 
la sociedad de Immigracion a fin d? I 
que llegue á noticia de los españoles que I 
deseen fijar su residencia en la Repú
blica de Buenos Aires.» "

Lo que he dispuesto se inserte con 
los Reglamenti s á que se refieie en el 
Bolelin oficial de esta provincia para su 
nnhlicidad.===Palma 10 de marzo de 
18Ü8 — El V. P. delC. P.=Pedro 
Juan Morell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Subsecrvlaría.—Sección de Benefcencía 

y Sanidad.—Negociado 2."

Reglamento general de la sociedad fi
lantrópica de Inmigración, auxiliada 
y bajo la protección del supremo go- 
bienio del estado de Buenos Aires.

Artículo 1.° El objeto de la socie
dad de Inmigración es el de faciliL r por 
cuatro dias, alojamiento. \ comnla a 
lodos aquellos pas; geros Inmigran es y 
extrangeros al estado que careciendo 
de recursos, vienen a buscar en el una 
patria adoptiva por medio del trabajo y 

1 la honradez.
Arl. 1° El título de miembro de 

¡ tan filantrópica socio lad se adcu ere 
cbnliihuvendo con (b^cientos pesos mo
neda corrionte do entrada y treinta pe
ses mensu ¡los.

R." T-kio socio puede presen- 
lar á la cmnisio i per naneóte, aquellas 
observaciones que juzgue útiles á su 
inshlucion, y délas cuales resulte ven
taja para el país y para .os emigrantes.

Arl. 4.° La asamblea general de 
socios se reunirá el dia,¿ i de mayo de 

’ cada año, y nombrara á mayoría, icla-

socios, dándose aviso por los periódicos 
tres dias antes.

Arl. 15. La suscripción mensual 
de que se habla en el arl. 2. se (.obra
rá por trimestres arlicipados. ,

Arl. 16. Este reglamento podrá al
terarse siempre que la es| enencia lo 
aconseje.=Buenos Aires, 3 de setiem
bre de 18a".=Jorge P. E. Tcruquisl. 
—Secretario.=Es copia. =EI subse
cretario.=Juan de la Cruz Oses.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
Subsccrclaria.—Seccun de Beneficencia

y Sanidad—Negociado 2.°

Reglamento de la comisión de Inmigra
ción para la admisión y colocación 
de Inmigrantes procedentes de Eu
ropa.

Artículo 1.° Los Inmigrantes que 
á su llegada á Buenos Aires, tengan ne
cesidad de ampararse de la protección 
de la comisión de Inn igracion, deben 
acreditar que se hallan sin recuiso, pa
ra ser matriculados en los registros de 
entradas.

Arl. 2.° A los Inmigrantes que se 
haílen en el caso del artículo anterior, 
se les proporcionará la cumula y aloja
miento solo por cuatro días, durante 
los cuales procurarán su colocación, 
oslando ademas obligados á cuidar de 
la limpieza de la c sa y sugelos al Re
glamento interior del Ental le imiento.

Arl. 3.° En caso de enfermeda
des graves serán trasportados los en
fermos á los hospitales públicos. ,

Arl. 4.° Encontrando colocación 
los inmigrantes que tengan compromi
sos pendienles, se les exle dará por 
Sei-retaría una contrata est pu'ando las 
condiciones conven das con el conjra- 
lante, en conformidad al arl. 8 ° de 
la ley de 27 de diciembre de 1834, 
que dá á ios informes, atestados y lau
dos de la comisión en juicio la misma 
fé y fuerza que á una escritura pu- 

¡ blica.
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Art. 3." A ¡os conlralanles de imi

grantes se les entregará una contrata, 
por duplicado, anotada en Secretaría, 
y abonarán por ellas cuarenta ¡C'-os 
moneda corriente, de los cuales veinte 
pesos se harán reembolsar por el con
tratado desccnlándolos de su sueldo.

Art. G.u Se reomiendaá Ik 'o  In
migrante, surtirse ile una papeleta cor
respondiente del cónsul de su nación, 
para hacer constar su exepcion del ser
vicio militar.=Buenos Aires 11 de se
tiembre de ISoG.^Jorge P. E. Toru- 
quist, secretario =Es copia =El sub- 
secre!ario.^=Juan ce la Cruz Oses.

MLNiSTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría. =Seccion de Beneficencia 

y Sanidad.—Negociado 2.°

BEGLAMENTO PARA EL INTERIOR DEL 

ASILO DE IMMIGRANTES.

Artículo 1." Los Immigranks que 
son admitidos en este establecimiento, 
deberán cuidar de la limpieza del local 
y hacerse cargo de los demás trabajos 
domésticos que pueden ocurrir, por el 
turno que designe el secretario..
, Art. 2.° Para regularizar el mejor 
orden en el establecimiento, se coloca
rán en piezas separadas los hombres y 
las mugeres, d(hiendo estas, hacerse 
cargo de los trabajos domésticos que 
correspondan á su secso,

Art. 3 o Queda prohibido la entra
da al interior del local á todas las p< r- 
sonas que no tengan relación con los 
Immigrantes alojados, y aun en este 
caso, solo se permitirá la entrada pre
vio el permiso del secretario.

Art. i.° Se establece por regla ge
neral, que todos los Immigrantes que 
se hallasen ausentes del local á las 
horas de la repartición de los víveres, 
cuyas horas se anuí ciarán por el loque 
de campanas á las diez de la mañana y 
cuatro de la tarde, quedarán excluidos 
del reparto.

, Art. 5.° Si ocurrieren querellas ó 
disputas entre algunos de los ¡inmigran
tes, darán parle inmediatamente al se- 
cielario, quien tratará de allanarlas, y 
si hubiere causas graves, el secretario 
pedirá auxiliará la policía, (.ando cuen
ta á la comisión.

Art. 6.° Cada Im migran te acomo- 
dari su equipaje en el lugar que le de- 
sigiará el secretario, y para evitar 
eq iivocacior.es ó reclamos, no se per
mitirá sacarlo fuera del local sin la 
presencia del secretario ó de su dele- 
gado.=Buenos Aires, setiembre 11 de 
1857.—Jorge P. E. Toruquist, secre
tario.—Es copia.—El subsecretario.— 
Juan de la Cruz Oses.

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA.

-Nejociodo 8.o—Circular.

Habiendo cumplido las Audiencias 
territoriales con lo prevenido en la Real 
Órden circular de 23 de Diciembre úl
timo (escepto las de Canarias y Mallor
ca, las cuales no han podido verificar
lo aun por causas independii htes de su 
voluntad), remitiendo á este Mm sierio 
las propuestas para proveer Esc i tañías 
numerarias donde quede cons gnada la 
memoria del fausto natalicio de Su Al
teza Serenísima el Sr. Príncipe de As
turias D. Alfonso, he dado cuenta á 

j S. M. la Reina ¡Q. D. (i.-), y enterada 
| con singular complacencia, se ha dig

nado mandar:
1° Que se den las gracias en su 

Real nombre á las Salas de gobierno de 
las Audiencias de la Península por el 
celo, juslilicacion y acierto con que han 
presidido los exámenes de oposición y 
redactado las notas para las lernas. *

2.° Que se expidan por la Canci
llería de este Ministerio, teniendo pre
sentes los artículos 5.° \ 6.° de la cir
cular citada. Reales cédulas de ejerci
cio vitalicio á los individuos siguientes, 
agraciad^ por S. M. después de madu
ro exámen.

Ln el territorio de la Audiencia de 
Madrid.

A I). Felipe Lamparero para Escri
banía numeraria de Yunquera.

A D. Félix Sauz y Parra para la de 
Torrelaguna.

A D. Aniceto Ortega y Muñoz para 
la de Navalhermosa.

En el territorio déla Audiencia de 
A Iba ce te.

A D. Manuel Jareño Martínez para 
la de Almodovar del Campo.

A I). V enceslao Miralles García pa
ra la de Tota na.

A D. Saturnino Cérijos y López 
Guerrero para la de Yes le. *

En el ternlurio de la Audiencia de 
Barcelona.

A D. Pablo Cardelhch y Busquéis 
para la de Falce!.

A D. Bernardo Sala y Ferrer para 
la de Balaguer.

A D. Antonio Boada y Fener para 
la de Santa Colunia de Parnés.

En el territorio de la Audiencia de 
Burgos.

A D. Gregorio Guinea para la de 
Maestu.

A D. Arcadio B< lija para la de 
Agreda.

A D. Gabriel García Gires para la de 
Miera y Lierganes.

En el territorio de la Audiencia de 
Cáceres.

A D. Anacleto Sánchez para la de 
Granadilla.

A D Wenceslao José Garbullo para 
la de Fregenal de la Sierra.

A D. Juan José Méndez para la de 
Hoyos.

En el territorio de la Audiencia de 
la Cor uña.

X D. Andrés Barba para la de la 
Puebla de Trives.

A D. Ramón Neira para la de Riba- 
da v ¡a

AD. Juan Deogracias Carrera para 
la de Becerrea.

En el territorio de la Audiencia de 
Granada.

A D. Rafael Rodríguez Calvez para 
la de Huelma.

A D. Francisco de Paula Arlacho y 
Cambems para la deOrgiva.

A D Juan Calvan y Villanueva para 
¡a de M^upha Reai.

En el territorio de la Audiencia de 
O dedo.

A I). Ildefonso Martínez Noriega pa
ra la de las Regueras.

A. I). Antonio Perez Villamil para la 
de Caslropol.

A D. Antonio García y Mon para la 
de Grandas de Salimc.

En el territorio de la Audiencia de 
iam piona.

A D Francisco Sa'cedo y Sancho pa
ra la de las Cendeas de Olza é Iza y 
valle de Olio.

A 1). Plácido Luis de Redin y Oses 
para la de Larraga.

A D. Valentín Solo y Sallando para 
la de Medigurría.

En el territorio de la Audiencia de ! 
Sevilla.

A D. Manuel Nogales para la de Val- ¡ 
verde del Camino.

A D. Manuel Viangueli y López pa
ra la de Craza lema.

A D. Diego Soldevilla para la de Po- i 
sadas.

En el territorio de la Audiencia de 
Valencia.

A I). Rafael Estovan y Guillem pa
ra la de Chiva.

A I). Francisco Pastor v Al eirá para 
la de Elda.

A D. José Paulino Pedraza para la 
de Torrente.

En el territorio de la Audiencia de 
Val! adalid.

l
A D. Juan Lagunero Honizo para la 

de Peñaliel.
A D. Timoteo Gamazo para la de 

Sahagun.
A D. Esteban Fernandez Tcgerma 

para la de \ illalranca del \ ierzo.

En el territorio de la Audiencia de 
Zaragoza.

A D. Antonio Rozas para la de Fraga.
A D. .Mariano Alonso para la de Vai- 

derrobles.
A D. José Barran Bardají para la de 

Aliaga.
, 3. Que se manifieste oficialmente 
á cada uno de los demas coopositores 
incluidos en lerna la satisfacción con 
que ha visto S. M. las demostraciones 
de suficiencia que cada cual ha dado, 
á fin de que le sirva de mérito en su 
carrera.

De Real orden lo digo á V. para 
noticia y satisfacción de la Sala de go
bierno y de los interesados. Dios guar
de á V muchos años. Madrid 20 de 
Febrero de 1858.—Fernandez de la 
IIoz.=Sr. Regente de la Audiencia de.

Relación de los individuos propuestos 
(y que no han podi lo ser agraciados) 
para las Escribanías mandadas pro
veer por Real orden circular de 23 
do Diciembre de 1857 con motivo 
del fausto natalicio de S. A. R. el 
Pmiciie -le Asturias, v á los cuales 
se refiere el art. 3.° de la circular 
que antecede.

Audiencia de Albacete.

D. Pedro Pascual Gadenas y Morcilo. 
D. Ramón Espejo García.

D. Cipriano Celestino Flurez Alcán
tara.

I). Juan Gómez y Lozoya.
D. Pedro Polidano Arch.
D. Manuel Santoyo de Lahoz.

Audiencia de Barcelona.

D. Francisco Farros y Viver.
1). Pedro Gras \ Ralbé.
D. Antonio Boada y Janer.
D. Luis Trilla y Lloie!.
D. Pablo Cardeilach \ Busquéis.
I). Fernando GaSsel y Fon!. •

Audiencia de Burgos.

D. Manuel ünánue y Donrosoro.
I). Gaspar García Pascual.
D. Pedro Alvarez Val.
D. Ruperto Tornadijo.
D. Víctor Arija.
D. Gregorio Blanco.

Audiencia de Cáceres.

D. Prudencio Sánchez López.
D. Martin Galvez Falcon.
I). Manuel Muñoz Bello.
1). Mauricio González Ocampo.
D. Sebastian Pedraza.
D. Fernando Regodun Perez.

Audiencia de la Coniña.

D. Ícente Ribas Vas<¡uez.
I). Cáslor Carnide.
D. Francisco Vázquez Rodríguez.
I). Manuel Alonso Fernandez.
D. José María Lenco y Díaz.
I). Manuel Ramón Martelo.

A aliencia de Granada.

D. José Jiménez Pica y o.
D. Alfonso Barca Perez.
D. Enrique Fernandez Perez.
D. Nicolás Muñoz Aceituno.
I). Antonio Peñaliel Rodríguez.
D. Clemente Revelles y Morales.

A ud¡encía de Madrid.

D. Manuel Perez Asenjo.
D. Lope Plaza.
D. Manuel de Salcedo y Diego.
D. Joaquín Carreterro y Caamaño.
D. Julián Francisco Marcos y Cerezo.
D. Luis Escobar y Muñoz.
D. Pablo de la Lastra.
D. Cirilo Arrivas y Pastor.
D. Isidoro Sánchez de la Serrana.

Audiencia de Oviedo.

D. Gervasio Magadan y Cuervo.
I). Antonio Escandon y Escanden.
D. Francisco Mesa y Marlinez.
D. Antonio Perez Cela.
D‘ José Prieto \ Alonso.
D. José Florez Valdés.

Audiencia de Pamplona.

D. Santiago Jiménez llzarbe.
D. Remigio L gruño y Erroz. ■
D. Gregorio Perez y Munduate.
I). Lorenzo Gario y Isturiz.
I). Santiago Logroño y Erroz.
I), lomas Echeni jue y Oro(|uiela.

Audiencia de Sevilla.

I). Antonio Garro.
D. Francisco López de Castro.
I). José María Clavero.
D. Manuel Villasanla y Alba.
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I). Marcelo Lozano y Guerra.
D Joaquín María de Tabarrera 

Gamboa.

Audiencia de Valencia.

y

D. Vicente Cortado y Broce!.
D. Francisco de Paula Ramírez y

Bonel.
D. ।
1). .
I).
1).

Constantino Carpí y Tarín.
Joaquín María Moros \ Mo d Io ii. I 
Isidro Miguel y Casanova.
Francisco García \ Mats'.re.

íVudiencia de Vulludo'id.

Leonardo ¡hieda.D.
I). Pablo Marlinez Lobato.
I). Federico García Casal.
I). Ramón Aparicio.
D. Francisco Villar.
I). Francisco Llanos.

Audiencia de ZaraaoTa.

1). Plácido Cabanas. .
D. Antonio Perales.
I). Mariano Molmer.
I). Juan .Manuel Gil.
D. Agustín Adellac y Vurain.
D Manuel Labaslida.
Madrid 20 de Febrero de 18o8.^ 

El Subsecretario, Ramón Gil Osorio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las recompensas (qwbadas 
por Real orden de esta /echa, según 
lo prevenido en el Real decreto de IG 
del aclHuf con expresión de los Gene
rales por (pnenes fueron concedidas ó j 
propuestas.

POR EL TENIENTE GENERAL DUQUE DE 
AHUMADA.

Infantería.

Coronel D. Javier Olmedo.—So le 
concede empleo de Brigadier con la an
tigüedad de 18 de Julio de 1854.

Coronel I). Juan de Elorriaga y Ar- 
róspide.—Se le concede empleo de Bri
gadier con la antigüedad de 16 de Fe
brero de 1858

Coronel graduado, primer Cuman- 
danle D. Antonio Peñies Lasicrra.—Se 
le concede empleo de Tenienle Coronel 
con la antigüedad de 18 de Julio de 
1854, quedando sin efecto la Enco
mienda de Isabel la Católica que se le 
concedió con arreglo al Real decreto de 
19 de Octubre de 1856.

Coronel graduado, primer Coman
dante D. José Molina Campomavor.— 
Se le concede empleo de Tenienle Co
ronel con antigüedad de 18 de Julio de 
1854, quedando sin efecto, la Encomien
da de Isabel la Católica que se le con
cedió con arreglo al Real decreto de 19 
de Octubre de 1836.

POR EL TENIENTE GENERAL DON FRAN
CISCO DE MA TA Y A LOS.

Infanleria.

Teniente Coronel graduado, primer 
Comandante D. Antonio Borredá y 
Ferri.— Se le concede antigüedad en su 
empleo de 18 de Julio de 1854, que
dando sin efecto la cruz de Carlos III 
que se concedió con arreglo al Real de
creto de 19 de Octubre de 1856.

Capitán D. Juan Garccs y Serra.-— 
Se le concede cruz de San Fernando de 
primera clase.

Capitán D. Maimel Moreno del Pozo.
—Se le concede cruz do San Fernando 
de primera clase.

Comandante graduado, Capitán Don ¡ 
Emilio Gelaherl y Verl.=Se le conce- ¡ 
de empleo de segundo Comandante con 
la antigüedad de 18 de Julio de 1854.

ron EL TEMEME GEM-RAL DON ANSELMO 
BLASER.

Infantería.

Coronel D. Máximo Blaser y San 
Martin.=Se le concede empleo de Bri
gadier cbn la antigüedad de 10 de Ju
lio de 1854. ,

Coronel 1). Antonio Márquez y Gal- 
vez. -—Se le concede empleo de Briga
dier con la antigüedad de 30 de Junio 
de 1854. ,

Coronel graduado, Teniente Coronel 
1). Juan Nepomuceno de Servent.=Se 
le concede empleo de Coronel con la an
tigüedad de 8 de Julio de 1854 que
dando sin efecto la Encomienda de Isa
bel la Católica que se le concedió con 
arreglo al Rea! decreto de 28 de Enero 
de 185".

POR EL TENIENTE GENERAL DUQUE DE 
AHUMADA.

Caballería.

Coronel D. Juan Casani y Cron.=Se 
le concede empleo de Brigadier con la 
antigüedad de 18 de Julio de 1834.

Coronel D. José Colarle é Iglesias. 
—Se le concede empleo de Brigadier 
con la antigüedad de 18 de Julio de 
1854.

Coronel I). Miguel de la Vga In- 
c|an —Se le concede empleo de Briga
dier con la antigüedad de 18 de Julio 
do 1854.

Teniente Coronel graduado, Coman
dante D. Adrián Jácomo y Campo. = : 
Se le concede empleo de Ten ¡en le Co
ronel con la antigüedad de 18 de Julio 
de 1834.

Artilleiía.

Coronel graduado, Tenienle Coronel 
D. José Pavía y Berminghan.—Se le ; 
concede la antigüedad de 18 de Julio ! 
de 1854 en el empleo de Coronel para 
los efectos de la viudedad de su esposa.

D. Manuel Peña Espiga —Se le con
cede mayor antigüedad en el empleo de 
Brigadier de 18 de Julio de 1854.

D. Manuel Meneos y Manso de Zúñi- 
ga.^=Se le concede mayor antigüedad 
en el empleo de Brigadier de 18 de Ju
lio de 1854.

D. Francisco Larrion y Guerra.— 
Se le concede mayor antigüedad en el 
empleo de Brigadier de 18 de Julio de 
1854. , , ,

D. Francisco Asis Malheu, Conde de 
Cumbres Altas.—Se le concede mayor 
antigüedad en el empleo de Brigadier 
de 18 de Julio de 1854.

I) Joaquín de la Gándara y Navarro. 
__ge le concede mayor antigüedad en 
el empleo de Brigadier de 18 de Julio 
de 1854. .

Coronel, Oficial cesante del Ministe
rio de la Guerra, D. Aguslin Cahet y 
Tara.—Se le concede empleo de Briga
dier con la antigüedad de 10 de Febre
ro de 1858.

Capitán de Navio, D. Pedro Talens 
de la Riva.—Se le concede empleo de 
Coronel de infantería con la antigüedad 
de 18 de Julio de 1854.

Segundo Capitán que ha sido de la

Guardia civil y Comandante en la ac
tualidad del Resguardo de Sales. Don 
Castor López Espinosa.— Se le conce
de empleo de segundo Comandante de 
infantería con la antigüedad de 18 dé 
Julio de 1854.

POR EL TENIENTE GENERAL DON FRANCIS
CO DE MATA Y A LOS.

CabaH'erííi.

Coronel graduado, Tenienle Coronel 
D. Francisco Copons, Con 'e de Tarifa. 
—Se le concede empleo de Coronel con 
antigüedad de 18 de Julio de 1854, 
quedando sin efecto la Encomienda de 
Isabel la Católica que obtuvo con arre
glo al Real decreto do 19 de Octubre 
de 1856.

Artillería.

Comandante graduado, Capitán Don 
José Loriga y Tabeada. =Se le conce
de antigüedad de 18 de Julio de 1804 
en el empleo de Capitán de infantería.

Comandante graduado, Capitán Don 
José Rodriguez Quintana.—Se le con
cede antigüedad de 18 de Julio de 1854 
en el empleo de Capitán de infantería.

Capitán de infantería, brigada de ar
tillería, D. Joaquín San Jm n y Gutiér
rez.—Se le concede gi a !o de Coman- 
danie con la antigüedad de 18 de Julio 
de 1834.

POR EL TENIENTE GENERAL DON ANSELMO 
BLASER.

■ CabaUeHa.

Coronel, D. Mariano San Juan, Con
de de la Cimera.—Se le concede em
pleo de Brigadier con la antigüedad de 
16 de Julio de 1854. #

Capitán graduado, Teniente D. Joa- 
quin Mendoza y Mayo!.—Se le c mee- 
de empleo de Capitán con antigüedad 
de 16 de Julio de 1854. ,

Comandante graduado, Capitán Don 
José Saenz de Juano.—Se le concede 
empleo de Comandante con antigüedad 
de 14 de Julio do 1854.

Alférez graduado, Sargento brigada 
' D. Francisco Barca y Molina.=Sc le 
- concede empleo de Alférez con antigüe- 
¡ dad de 16 de Julio de 1854. quedando 

sin efecto la cruz pensionada de María 
Isabel Luisa que obtuvo por el Real de
creto de 28 de Enero de 1857.

Alférez graduado, Sargento brigada 
I). Juan Rioseco y Rodriguez.—Se le 
concede, empleo de Alférez con antigüe
dad de 16 de Julio de 1854, quedando 
sin efecto la cruz pensionada de María 
Isabel Luisa que obtuvo por el Real 
decreto de 28 de Enero de 185".

A rtillería.
Comandante graduado, Capitán Don 

Francisco Rubio y Velazquez.—Se le 
concede empleo de Comandante de Ca
ballería con antigüedad de 11 de Julio 
de 1854, quedando sin efecto la Cruz 
de Carlos 111 que obtuvo con arreglo 
al Real decreto de 18 de Enero de 
185". .

Capitán graduado, Teniente D. Luis 
Villavcrde y Castelá.—Se le coneede 
empleo de Capitán con antigüedad de 
11 de Julio de 1854, quedando sin 
efecto la Cruz de (birlos DI que obtu
vo con arreglo al Real decreto de 28 
de Enero de 1858.

Ingenieros.

Capitán graduado, Teniente _ del 
Cuerpo D. Saturnino Acellana.—So le.

concede empleo de ('apilan do iniante.- 
ría con antigüedad de 18 de Julio de 
1854.

Capitán graduado, teniente del Cuer
po D. Rafael Mendoza y Méndez.—Se 
le concede empleo do Capitán de infan
tería con antigüedad de 14 de Julio de 
1854, quedando sin efecto la Cruz de 
Carlos íll que obtuvo en virtud del 
Real decreto de 28 de Enero de 185".

D. Angel Losada y Lita.—Se le con
cede mayor antigüeilad en el empleod e 
Brigadier de 14 de Julio de 1854.

D. Tomas Cervino y López de Si- 
güenza.—Se le concede mayor antigüe
dad en el empleo de Brigadier de 16 do 
Julio de 1854.

D. Francisco Fisac y Rodríguez.= 
Solé concede mayor antigüedad en el 
empleo de Brigadier de 16 de Julio de 
1854.

1). José Dusmet y Du-BlaiselL— Se 
le concede mayor antigüedad en el em
pleo de Brigadier de 16 de Julio de 
1854.

D. Ramón Hernando y Marlinez.— 
Se le concede mayor antigüedad en el 
empleo de Brigadier de 16 de Julio de 
1854. .

D Luis Hurlado de Zaldivar.—Se le 
concede mayor antigüedad en el empleo 
de Brigadier de 16 de Julio de 1854.

D. Federico Abadía y Uoppe.—Se le 
concede mayor antigüedad en el empico 
de Brigadier de 16 de Julio de 1854.

Coronel, Oficial cósanle del Ministe
rio de la Guerra, D. Manuel Mendoza 
y yiayol.=Se le concede empleo de 
Brigadier con la antigüedad de 11 de 
Julio de 1834.

Coronel, Oficial cesante del Ministe
rio de la Guerra, I). Manuel Fernan
dez ibarra.—Se le concedo empleo de 
Brigadier con la antigüedad de 11 de 
Julio de 1854.

Oficial primero de Administración 
militar D. Braulio Mallada y Sebastian. 
Se le concede empleo de Mayor con la 
antigüedad de 11 de Julio de 1854, 
quedando sin efecto la cruz de Carlos 
III que le había sido concedida con ar
reglo al Real decreto de 28 de Enero 
de 1855.

Tenienle Coronel de Carabineros Don 
Joaquín Romeo y Cantos.—Se le con
cede empleo de Coronel con la antigüe
dad de 5 de Julio de 1854.

Coronel graduado, primer Coman
dante de infanleria y Auxiliar de reem
plazo del Ministerio de la Guerra, Don 
Domingo Carames y García.—Se le 
concedo empleo de reniente Coronel de 
infantería con la antigüedad de 10 de 
Julio de 1854, quedando sin efecto la 
antigüedad en el grado do Coronel que 
le fue concedida con arreglo al Real 
decreto de 28 de Enero de 185".

Madrid 23 de Febrero de 1858.

Exmo. Sr.: Aprobados por Real ór- 
den de esta fecha, con arreglo á lo 
mandado en el Real decreto de 16 del 
corriente, los empleos y grados conce
didos y propuestos en el de 1854 por 
los Generales D. Anselmo Blaser, Don 
Javier Girón, Duque de Ahumada y 
I) Francisco de Mala y Alos, la Reina 
(Q. D G.)se ha dignado resolver que 
si algún Jefe, Oficial ó individuo de 
tropa de cualquier arma ó instituto del 
ejército tuviese que hacer alguna recla
mación sobre las recompensas que se
les otorga en virlud de lo dispuesto en 
el mencionado Real decreto, eleve des
de luego, por el conducto regular, la 

, reclamación correspondiente dentro de
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1^5
los improrogables plazos comprendidos 
desde osla fecha al 30 de Abril para la 
Península é Islas adyacentes, al 30 de 
Junio para las Antillas y al 31 de Oc
tubre para Filipinas.

De Real orden lo digo á V. E. para 
■su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Febrero de 18o8.—Ez- 
peleta.—A los Directores é Inspectores 
generales de las armas ó instituios del 
Ejercito.

MINISTERIO DE ESTADO.

El día 31 de Diciembre último el se
ñor D. Fidencio Bourman tuvo la hon
ra de entregar al Excmo. Sr. Presi
dente de la República de Chile la carta 
que le acredita en calidad de Ministro 
residente de la Beina nuestra Señera.

El Sr. Bourman manifestó en este ac
to al Jefe de la Bépúbliea chilena los 
deseos que animan á la Eein: de estre
char los \íncu'Gsde franca y lea amis
tad que unen hoy felizmente á una y 
otra nación, y que no omitirá ningún 
esfuerzo para o! logro de tan importan
te objeto, contando á este tin con la be
névola cooperación del Presidente y del 
Gobierno de aquel ilustrado pais.

Contestó á estas palabras S. E.. que 
considera como un grato deber de su 
administración y como el voto general 
de sus conciudadanos el mantenimiento 
de las relaciones amistosas con S. M., 
porque para ningún chileno puede ser 
indiferente la patria de sus padres y el 
pais á que debe muchos de los inesti
mables bienes de que goza en la actua
lidad. Añadió á esto afectuosas expre
siones para el Representante de S. M., 
prometiéndole que seria eficazmente se
cundado por el Gobierno de Chile en su 
noble propósito.

Dirección política.

El Gobierno de S. M. ha recibido, 
por conducto del Embajador de España 
en París, la siguiente notificación rela
tiva al bloqueo del rio y puerto de Can
tón y sus embocaduras, publicada en 
el Monitor del dia 1 del actual.

«El Contra-Almirante Rigault de 
Cenouilly, Comandante en Jefe de las 
fuerzas navales francesas en las mares 
deja India y déla China, ha notificado 
á S. E. el Sr. Ministro de Marina y de 
las Colonias, que á contar desde el dia 
12 do Diciembre último, el rio y puer
to de Cantón y sus embocaduras que
darán bloqueados por las fuerzas nava
les de su mando, de acuerdo con las 
de S. M. Británica.

Igualmente ha notificado que las mis- I 
mas fuerzas navales procederán, con 1 
arreglo á las leyes internacionales y los 
tratados vigentes, contra cualquier bu
que que intente violar el mencionado 
bloqueo.»

Lo que se publica para conocimiento 
del comercio. -

(Gacela del 24 de febrero.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se I 
ha entelado del expediento instruido ! 
en esa Dirección general con motivo de : 
la consulta que le ha dirigido el Ad
ministrador de la Aduana de Málaga, 
sobre el despacho de 21 pipas de aguar- ¡ 
diente común que si/licitó I). Pablo 
Parladó, de aquel comercio, de las 69 ¡

। que conducía del depósito de Barcelo- । 
na para Buenos-Aires el bergantín es
pañol Juanilo, que llegó al indicado 
puerto de Málaga para completar su 
carga con frutos del pais, y conside-

, raudo que si bien la operación no está 
j autorizada por las Ordenanzas, tam- 
i poco estií en realidad terminantemente : 
i prohibida, y que léjos de seguirse de 
! ella perjuicio alguno para la Hacienda, 

na producido el aumento de la recau
dación, beneficiando ademas el ínteres 
mercanld de los particulares; S. M. 
ha tenido á bien aprobar el despacho 
acordado por el Administrador de Má
laga de las 21 pipas de aguardiente 
común precitadas, disponiendo al pro
pio tiempo que esta medida sirva de 
precedente en las Aduanas del Reino 
para los casos análogos que ocurran 
en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su noticia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de febrero de 1838.—Ocaña.— 
Sr. Director general de Aduanas v 
Aranceles.

(Gacela del 27 de febrero.)

Núm.0 131.

CAPITANIA GENERAL
de las Islas Baleares.

E. M.—SECCION. ■
Orden general del H de marzo de 

48^8. en Palma.

Habiendo llegado á esta Plaza el 
Coronel de Estado Mayor D. Juan Car
los Emilio y Biessa, nombrado por 
Real orden de 29 de octubre último 
Gefe del ,de estas Islas, toma posesión 
en el dia de hoy del referido cargo que 
des?i¡tipeñaba interinamente el Coroitol 
de Ca lallería Teniente Coronel del cuer- , 
po D. José de Arizon y de Castro, 
Marques de Casa-Arizon, destinado por 
Real orden de igual fecha de 2.° Gefe 
al de Cataluña.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ca- ’ 
pilan general se publica en la General 
de este dia para conocimiento de los ! 
cuerpos, institutos y clases militares ¡ 
residentes en este distrito.=EI Cormel i 
Gefede E. M. I.=Marques de Casa- i 
Arizon.

Núm.e 132.

INTENDENCIA MILITAR 
de las Islas Baleares.

Anuncio.—No habiendo producido 
remate la subasta anunciada en 9 del 
actual para contratarla construcción de 
varias mantas de lana con destino á los 
hospitales militares de Valencia y Car
tagena con arreglo á las condiciones que 
expresa el pliego que está de manifiesto 
en la secretaría de esta Intendencia; se 
convoca por el presente á una segunda 
licitación que tendrá lugar el dia cuatro 
de marzo próximo venidero bajo las 
mismas formalidades que la primera y 
á 'as doce de su mañana: en su conse
cuencia las personas que quieran inte
resarse en este servicio podrán presen
tarse en el sitio y hora designado, de
biendo advertirse que el nú ñero total 
de mantas que deberá construirse es el 
de quinientas sesenta y siete y que las 
proposiciones se presentarán en pliegos 
(errados—Palma 22 de febrero de 
1858.—Vitorino Muriila.

PALMA —IMPRENTA DE

Núm.6 133.

D. [gnació Coriils Vidal, Juez de pri
mera instancia de este partido c«.

Hago saber: que habiendo sido ad
mitida en la Junta de acreedores del 
concurso necesario del maestro zapa
tero Juan Tudurí y Hernández celebra
da el dia primero del actual, la renun
cia que hizo I). Eduardo Mulinas del 
cargo de síndico en los espresados au
tos, eo unión de I). Miguel Monjo y Ge- i 
laberl, y D. Jaime Ciará, se pasó al 
nombramiento de otro, en lugar del ya 
espresado Molinas, y quedó elegido 
D. Jaime Pons y Carreras. Y para que 
surtan dichos nombramientos los efec- ¡

i los oportunos; en virtud del presente । se dá á reconocer como á tales síndicos 
í á los espresados D. Miguel Monjo y 

Gelaberl D. Jaime Ciará y D. Jaime
I Pons y Carreras, los tres acreedores 
I por derecho propio, y hallados presen

tes al acto de su nombramiento; y se 
previene á todas y cualesquiera perso- 
sonas que tengan bienes y efectos del 
antedicho concursado Juan Tudurí y 
Hernández los entreguen á los referidos 
síndicos según queda dispuesto en los 
autos de concurso consabidos.

Dado en Mahon á dos de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Ig- 
nacio Coriils Vidal.—Por su mandado. 
—Francisco Marlorell.

r Ciudad de Palma.
.'W.l de los precio» que han tenido en el 'mercado de esta capital los frutos y 

«' mitos de prtmera necesidad que ó continuación se expresan durante la I * 
quincena del mes de febrero achia!. ‘

, Aludida y peso 
i niallur ¡uiu.

Trigo.....................
Id. menudo. . . 

Cebada..................... 
Centeno.................... 
Maíz. ...... 
Garbanzos............... 
Arroz....................... 
Aceite de 1 a clase.

, Id. de 2/ id. 
Vino........................  
Aguardiente. . . . 
Vaca........................  
Carnero...................  
Tocino.....................  
Trigo candeal. . . 
Habas....................... 
Habichuelas. . . . 
Guijas. ...... 
Leña......................... 
Carbón de encina. .

Id. de mala. . 
Algarrobas.............. 
Almendrón.............. 
Queso...................r 
Lana......................... 
Paja larga................

Id. la! 1 ada. . . 
Leña para horno. .

. Cuartera.

. . Id. ...

. . Id. . .

. . Id. . .

. . Id. . .

. . Arroba . . 

. . Cuartán. . 

. . . Id. . . . 

. . Cuarlin . . 

. . Id. Olanda. 

. . . Libra . . 

. . . Id. . , . 

. . . Id. . . . 

. . Cuartera . 

. . . Id. . . .

. . . Id. . . .
/. . Id. . . .

. Quintal . .

. . Id. . . .
'. . Id. . , .
;. . Id. . , .

. . Id. . . J

. . Id. . . .1

. . Id. . . J
*. . Id. . . J
L . Id. . . J
. Somada. .

tildad de llahon.

Libs. 8ue!d. Día.
¡Medida y peso 

castelano. Rs. vn. Cent?
■ ■
0 » » Fanega. 50 »
i » » . Id. . . Í0 ))
2 5 » . Id. . . 22 17» » » . . Id. . . » »
3 12 » . Id. . 36 »
6 9 » . Id. . . 6Í 17
1 17 » i Arroba. 26 16
1 a 6 . Id. . . 51 »
1 i » L Id. . . 48 »
3 )) » : . Id. . . 24 16
6 10 . Id. . . 53 5
» 12 » Libra. ¡ 8 »
» 12 » . Id. . .1 8 »
» 12 )) . Id. . . 8 »

8 )>
i 16 »
9 » »
3 15 »
» 7 »
1 12 8
1 3 » l
1 6 » i

2í »
» » » !

21 » » '
» 10 » 1
» 9 »
» 11 »

Palma 16 de febrero de 1858.=EI Alcalde.—Juan Ferrá.

NO TA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los articulos 
de consumo que se espresan, durante la segunda quincena del mes de enero 
del año de mil ochocientos cincuenta g ocho.

Medlila y peso 
| mi!lon|uin.

1 
Libras Suehl Din.

| Medida»y peso 
casi e llano. Reales. ' ntimoS.

Trigo................ cuartera.... » » » fanega........ » »
Centeno............. id......... » » » id......... » »
Cebada.............. id.......... 3 3 » id..........31 50
Garbanzos........ id.......... 7 4 » arroba.... i 15 66
Arroz................. arroba...... 1 4 12 id.........26 28
Aceite................. cuartán.... 1 7 » id.......... 54 »

1 V ino................... cuarlin.... 4 10 » id..........33 »
Aguardiente...... id......... 9 » » id..........44 66
Vaca................... libra...... » 8 ■» libra.........2 7
Carnero.............. id......... » 8 v id.........2 7
locino................ id......... » 9 » 1 id..........2 23
Trigo candeal... cuartera... 5 10 ” 1 fanega...... 55 50
Habas.................. id......... 5 13 »1 id.........46 50
Habichuelas......
Guijas..................

id.........
id.........

9 i 9 » 1 id.........84 50
” i » » id......... » »

Lena..........:.... quintal........ 8 » quintal.... 6 6
Carbón................
Algarrobas........

id.........
id.........

1
» i

3 
»

»
»

id..........
id.........

17
»

54 
»

Almendrón........ id......... i » » id......... » »
Queso.................. id.......... 1 » id..........365 82
Lana................... id.......... 9 18 I id..........152 22

Mahon 1.° de febrero de 1838.—El Alcalde Pedro Mir v Pons
PEDRO JOSE GELABERT. J ’
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